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     “Derecho de petición” 
 
Respetado periodista: 
 
En atención a la solicitud de información mediante la cual requiere información sobre los 
siguientes hechos relacionados de los casos de periodistas asesinados en el ejercicio de 
su oficio: 
 
“1.-El 11 de septiembre de 1980 fue asesinado en el municipio de Cali, Valle del Cauca Luis Palacio Iragorri, periodista 
del medio Radio Lemas.  
 
2.- El 19 de septiembre de 1983 fue asesinado en el municipio de Cali, Valle del Cauca Alirio Mora Beltran, periodista 
del medio El Caleño / RCN Radio Valle.  
 
3.-El 04 de noviembre de 1983 fue asesinado en el municipio de Sevilla, Valle del Cauca Mario Pineda Pineda, 
periodista del medio Semanario La Razón. 
 
4. El 27 de octubre de 1984 fue asesinado en la ciudad de Bogotá Cristian Martinez Sarria, periodista del medio El 
País / El Liberal / Agencia de noticias CIEP.  
 
5.. El 16 de julio de 1986 fue asesinado en la ciudad de Ibagué, Tolima Luis Alberto Camacho, periodista del medio El 
Espectador / Ecos del Amazonas.  
 
6. El 16 de julio de 1986 fue asesinado en la ciudad de Leticia, Amazonas Luis Roberto Camacho Prada, periodista 
del medio El Espectador / Ecos del Amazonas. 
 
7. El 17 de octubre de 1986 Raúl Echavarría Barrientos fue asesinado en Valle del Cauca por Raul Echeverría 
Barrientos, periodista del medio Diario de Occidente.  
 
8. El 15 de enero de 1991 fue asesinado en el municipio de Bolívar, Cauca Miguel Burbano Muñoz, periodista del 
medio Caracol Radio.  
 
9. El 26 de diciembre de 1993 fue asesinado en el municipio de Tame, Arauca Danilo Alfonso Baquero Sarmiento, 
periodista del medio Emisora Bolivariana.  
 
10. El 18 de octubre de 1996 fue asesinado en el municipio de Norvey Diaz Cardona, periodista del medio Rondando 
Los Barrios.  
 
11. El 18 de marzo de 1997 fue asesinado en la ciudad de Cartagena, Bolívar el periodista Freddy Elles Ahumada.  
 
12. El 19 de mayo de 1998 fue asesinado en la ciudad de Cali, Valle del Cauca Bernabe Cortez Valderrama, periodista 
del noticiero CVN.  
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13. El 06 de febrero de 2000 fue asesinado en el municipio de Girón, Santander Fabio Leonardo Restrepo, periodista 
del medio Canal local de Barrancabermeja.  
 
14. El 23 de enero de 2002 fue asesinado en la ciudad de Cali, Valle del Cauca Marco Antonio Ayala, periodista del 
diario El Caleño. 
 
15. El 04 de mayo de 2002 fue asesinado en el municipio de Yumbo, Valle del Cauca Victor Omar Acosta, periodista 
del medio Pregón del Pacífico.  
 
16. El 18 de marzo de 2003 fue asesinado en el municipio de Aguadas, Caldas Luis Eduardo Muñoz Cifuentes, 
periodista del medio La Patria / El Colombiano.  
 
17. El 11 de enero de 2005 fue asesinado en la ciudad de Cúcuta, Norte de Santander Julio Hernando Palacios 
Sanchez, periodista del medio Radio Lemas.  
 
18. Durante entre los meses de junio y agosto la FLIP envió derechos de petición a la Fiscalía General de Nación 
solicitando información sobre las investigaciones penales adelantadas por el homicidio de los anteriores periodistas. 
No obstante, en todos los casos informó que las víctimas no se registraban dentro de los sistemas de búsqueda de 
esa entidad 
 
19. La FLIP reconoce que el asesinato de los periodistas mencionados anteriormente están relacionados con su 
oficio. Con este caso, la FLIP ha registrado 162 homicidios contra periodistas en Colombia, por el desarrollo de sus 
labores informativas. 
 
PETICIONES 
 

a) Solicito informe si algún Juzgado o dependencia adscrita a la rama judicial adelantó investigación o tuvo 
conocimiento sobre los homicidios de los periodistas denunciados en los hechos. 

b) De ser afirmativa la anterior pregunta, remitir a la autoridad correspondiente el derecho de petición para 
que se me informe de cada caso la siguiente información: 

 
1. Número de radicado de la investigación. 2. Despacho fiscal asignado a la investigación. 3. Etapa en la que se 
encuentra la investigación. 4. Delitos por los cuales se adelanta la investigación. 5. Autores materiales o 
determinadores que se hayan podido identificar y calidad en la que se encuentran vinculados. 6. Personas 
condenadas por los hechos. Solicito se remita copia del fallo proferido. 7. Personas absueltas por los hechos. Solicito 
se remita copia del fallo proferido. 8. ¿Dentro de la investigación se ha abordado como primera hipótesis que los 
móviles del homicidio están relacionados con el ejercicio de la labor periodística? 9. De ser negativa la respuesta 
anterior, informe las razones por las cuales no se ha abordado como primera hipótesis que los móviles del homicidio 
están relacionados con el ejercicio de la labor periodística. 10. ¿Cuáles son las dificultades que enfrenta la 
investigación para avanzar en la individualización de todos los responsables del crimen? 11. ¿Qué acciones ha 
desplegado la Fiscalía General de la Nación para contrarrestar las dificultades que enfrenta la investigación? 12. 
¿Recibió la víctima amenazas o agresiones previas a su asesinato relacionadas a la actividad periodística que 
desempeñaba? 13. ¿Recibió el medio de comunicación donde trabajaba la víctima amenazas o agresiones con 
anterioridad al homicidio? 14. ¿Conoce si la víctima solicitó previo a su muerte medidas de protección al Estado.” 
 

Atentamente le comunico que oportunamente su derecho de petición fue remitido por 
competencia a los diferentes Consejos Seccionales mencionados en su escrito, tal como 
se visualiza a continuación y en la copia remitida al correo recibido.     
 
“De: Unidad Cendoj - Seccional Nivel Central <unidadcendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 6 de octubre de 2021 13:48 
Para: Consejo Seccional Judicatura - Bogota - Bogota D.C. <csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional 
Judicatura - Bolivar - Cartagena <consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Consejo Seccional - Valle Del Cauca - 
Cali <ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Tolima - Ibague 
<consectol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mesa De Entrada Csj De Santander 
<mecsjsantander@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mesa De Entrada Csj De Norte De Santander 
<mecsjnortesantander@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales 
<sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: tania.lugo@flip.org.co <tania.lugo@flip.org.co> 
Asunto: RV: Derecho de petición solicitando información 
 
CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA   
Se remite solicitud que contiene requerimientos de información de competencia de los diferentes Consejos Seccionales de 
la judicatura. -  
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A efecto de brindar la información en el marco de su competencia.-  
 
Cordialmente, 
 
correo  
Centro de Documentación Judicial – CENDOJ” 

 

Lo anterior en la medida que la expedición de certificaciones de fondo de actuaciones 
judiciales y/o procesales, es de competencia exclusiva de los despachos judiciales que 
tienen a cargo los procesos.     
 
No obstante lo anterior le comunico que en el portal web de la Rama Judicial y con el fin de 
entregar a la ciudadanía en general un producto uniforme para consultar los procesos 
judiciales, se dispone de un aplicativo denominado Consulta de Procesos Nacional 
Unificada (CPNU). 

 
En el Portal Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/, ingresar al 
aplicativo “Consulta de Procesos” disponible en el siguiente 
link: https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index 

Puede realizar la consulta del estado actual de los procesos, bajo los siguientes criterios: 
Número de Radicación, Consulta por Nombre o Razón Social, Últimas actuaciones por 
Nombre o Razón Social, Construir Número, Consulta por Juez / Magistrado y Clase de 
Proceso. 

Puede ingresar desde la página de la Rama judicial: www.ramajudicial.gov.co, 

seleccionando la opción “Consulta de Procesos”, ubicada en la parte izquierda 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Dentro de las tres opciones seleccione Consulta de Procesos Nacional Unificada en la 
medida que integra la Consulta de procesos y Justicia XXI Web: 

 

A continuación, encontrará distintas opciones disponibles para encontrar el proceso 
(Número de Radicación, Consultar por Nombre o Razón Social, Construir número, Consulta 
por Juez / Magistrado y Clase de Proceso); igualmente puede construir el número de 
radicado en caso de que lo requiera: 

 

 

El módulo de “AYUDA” le guiará en caso de alguna inquietud: 
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En cuanto a lo solicitado de manera concreta, le comunico que actualmente no es posible 
generar certificación o constancia desde las Consultas de procesos habilitadas, ya que 
como se indicó previamente las Consultas de procesos solo permite realizar búsquedas de 
procesos judiciales por Numero de Radicación, por Nombre o Razón Social, Construir 
Numero, Consultar por Juez/Magistrado y Clase de proceso y el acceso a la consulta de los 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. Adicional a ello como se le indico 
previamente la expedición de certificaciones como las que requiere en su escrito es de 
competencia exclusiva de los despachos judiciales quienes tienen a cargo los procesos.      
   
Es importante informarle que la Consulta de procesos actualmente tiene únicamente 
cubrimiento cercano al 60% de los Despachos Judiciales a nivel nacional. 
 
Para solicitudes de constancias y/o certificaciones puede dirigirse directamente a los 
despachos judiciales respectivos a través de los canales de atención al usuario dispuestos 
por el Consejo Superior de la Judicatura: 

 
Los mismos se encuentran disponibles en el Portal Web: www.ramajudicial.gov.co, sitio 
“MEDIDAS COVID-19”, “ATENCIÓN AL USUARIO”  

En el siguiente link:   

• https://www.ramajudicial.gov.co/web/medidas-covid19/atencion-al-
usuario 

En el sitio encontrará todos los canales electrónicos de atención al usuario de la Rama 
Judicial a nivel nacional: Consejos Seccionales, Direcciones Seccionales, Dirección 
Ejecutiva, Nivel Central, Altas Cortes, notificaciones judiciales y líneas de soporte.   

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/medidas-covid19/atencion-al-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/medidas-covid19/atencion-al-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/medidas-covid19/atencion-al-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/medidas-covid19/atencion-al-usuario
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Así mismo en la página web de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co , se encuentra 
la información actualizada de los correos electrónicos de los despachos judiciales, los 
cuales se pueden consultar en el siguiente Link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/correo-electronico-institucional/inicio 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/correo-electronico-institucional/inicio


Hoja No. 7  Oficio CDJO21-1056 

 
 

Calle 12 No. 7 65   Conmutador 5658500    www.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
Cordialmente, 
 
 

 
PAOLA ZULUAGA MONTAÑA 
Directora del Centro de Documentación Judicial 
 
C-C. Por SIGObius a los Consejos Seccionales de la Judicatura. 

 
CENDOJ/Nsa 


